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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION no. 99-2-1-1-0005389 

>
 MANUEL MOLINA JALIL * 

¿qe SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

otneserq al asPiDa CE Abe 7 FIgS RE QUAXSUNAL ¿ooruraazo o 

=nsoroM orde izo feb. DABA diafirh ¡OSD sao? a oúiomioee, 

Que «ftp 0 oromtralo9has abeto eds E E 5 Eta o Vigéniao Priaero 

del Cantón GuggagUihori0n9asrádoo aq pábidion mbipart Lobetorma del: 
estatuto de la Compañía PRONETAC, CoAhTDA. 80 

Si4asoroH 1o0bs13aigsHl "ori aeo y £ 

    

    
   
   

QUÉ el señor Alessio Carneade Lomurno, -e 

, compañía, con el patrocinio del abogado Jiamy-Pazaido Pareja] ha presentado copias 

de dicha escritura; la sisma que reine. los reuir 8 : 

En ejercicio de las atribiíciones: del “8H : 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADN a! 6- ya > de 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 19923. «nelqué one poa 

RESUELVY , 
=ssebro ol eb ajos dmos es evod sb be pOD st? ¡OTTITRLO 

ARTICU , a ofa ABisursaóa dermoital de día Compañía 
PROMETAC C.Í Pe DS apo Do notr bi E en- NO oiga, partici- 

0 paciones ora La BOARD Y, ay al page? PoR ade Pébnformidad 
con los térainos PI Hed ae ini e id Bor «TRR.P sb orJaip 

0 ARTI Cl CadiAa E rutina va abro dor AO vi tura se 
oublique, for una e a Per dC IÓN. YE Gocig ushbvión en el 
domicilio dia e compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a fste D 

- Guayaquil, IMPAR UI Tis, A PAR. la matriz dl da 
aprueba, del coarido deAINGÉN te Resolución yx 

.. ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Regifilkadors 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura púWl ii 

Resolución, archive una copía de dicha escritura y 
razón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpl 

contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Cod? 

   

     

        

       
    

              
      

dél. cantón 

FN ope jta que se 
ter” ide étaj anotación. 

. 2 
roMapecan ii fdel cantón 
Fuñto ón ¿4 presente 
Rs tantes con la 

prescrinciones 

de Comercio, 

   

    

   

      

  

' ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Nufario Segunda del cantón Guavaquil, 
0 anote al margen de la matriz de la escritura pública del 8 de mayo de 1975, por 

la cual se constituyó la compañía en referencia. que ha procedido a aumentar su 

capital y reformar su estatuto. mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMNFLIDO, vuelva el expediente. 

      

    

  

Dyusis, a EA DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

        

  

Ab. fanuel 

Ez, SURINTENDENTE JURIDICO D 
A INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
   



CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 37.420, número 5.140 del Registro Mercan= 

til, Rubro de          

   

idustMriales y anotada bajo el número 38.631- 

¡A 
ade. CARLOS PÚNCE ALVARADO 

  

del Cartón Guayacuil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena= 

do en la anterior Resolución a fojas 1.838 del Regístyo Mer 

  

   

    

  

Guayaquil¿ veinte y ocho de Noviembre de mi 

venta y Cuatro o*"El Registrador Mercantil Sy 

  

ano 

Ue CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente: 

d£l Cartón Guayaquil 

       


